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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ENERO DE  2016.


Siendo las ocho horas y cincuenta y cinco minutos del día once de enero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de enero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- AREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA.

2.1.- DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES ALCALDES Y DE MIEMBROS Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.


El Sr. Alcalde Presidente da cuenta del Decreto que se relaciona literalmente:


“El 13 de junio se constituyó la nueva Corporación salida de las elecciones municipales celebradas el pasado 24 de mayo de 2015. Con fecha 17 de junio de 2015 se realizó el nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y Tenientes Alcaldes. 

Debido a la renuncia a su condición de Concejala con dedicación exclusiva, por motivos personales, de Doña Eva María Arteaga Galindo, procede realizar una adecuación tanto de los miembros de la Junta de Gobierno Local como de los Tenientes Alcaldes.

Recordemos que la Junta de Gobierno Local es, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, que modifica la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 114 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca, el órgano que colabora de forma colegiada en la función de dirección política que corresponde al Alcalde y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas que le señalan las leyes.
 
Es competencia del Alcalde designar los miembros de la Junta de Gobierno Local así como al Concejal-Secretario de la misma.  
Asimismo el artículo 125 de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, que modifica la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 112 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca, señala que los Tenientes de Alcalde sustituyen en la totalidad de sus funciones al Alcalde en casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite en el ejercicio de sus atribuciones.
Es competencia del Alcalde designar los Tenientes de Alcalde de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local según señala el artículo 125 de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, que modifica la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 110 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Cuenca
Vistas las anteriores consideraciones y en virtud de las atribuciones que me otorgan los citados artículos 125 y 126 de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, que modifica la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y 110 y 114 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Cuenca, por el presente 
RESUELVO:
Primero: Nombrar a los siguientes Concejales, que bajo la presidencia del Sr. Alcalde y con efectos del día siguiente al de la fecha de este Decreto, serán miembros de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:
· D. Julián Huete Cervigón. 

· D. Jose Angel Gómez Buendía, que ostentará a su vez las funciones de Portavoz.
· D. Pedro José García Hidalgo. 
· D. Carlos Navarro Arribas. 

· Dª. Marta María Segarra Juárez, que ostentará a su vez las funciones de Viceportavoz.
· D. José María Martínez López. 

· Dª. Elsa María Jiménez Vicente. 

· Dª. María Gracia Pérez Vigara. 

 Segundo: Designar como Secretario de la Junta de Gobierno Local a D. Jose Angel Gómez Buendía y como sustituto a D. Pedro José García Hidalgo, con efectos del día siguiente al de la fecha de este Decreto.
Tercero: Derogar los Decretos anteriores que nombraban miembros y Secretario titular y suplente de la Junta de Gobierno Local. 
Cuarto: Nombrar Tenientes de Alcalde, con efectos desde el día siguiente al de la fecha de este Decreto, a los siguientes Concejales: 

· PRIMER Teniente de Alcalde: D. Julián Huete Cervigón.
· SEGUNDO Teniente de Alcalde: D. Jose Ángel Gómez Buendía.
· TERCER Teniente de Alcalde: D. Pedro José García Hidalgo. 
· CUARTO Teniente de Alcalde: D. Carlos Navarro Arribas.
· QUINTA Teniente de Alcalde: Dª. Marta María Segarra Juárez.
· SEXTO Teniente de Alcalde: D. José María Martínez López. 

Quinto: Derogar los Decretos anteriores que nombraban Tenientes Alcaldes.

Sexto: Dar cuenta del presente decreto a los interesados y al Pleno, y publíquese en el Boletín de Oficial de la Provincia, en el portal de transparencia de la página web municipal y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento”.

La Junta de Gobierno Local se muestra enterada y conforme con el mismo.

2.2.- DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN OTROS ÓRGANOS.

 PRIMERO.- Delegar en los Concejales y las Concejalas de Área las competencias, facultades y funciones que se relacionan:

1. En el Concejal Delegado del Área de Administración, Hacienda y Planificación Económica:

1.1 En materia de Gestión Tributaria y Recaudación:

a. Todos los actos de gestión, liquidación y recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho público y los provenientes de bienes patrimoniales, incluida la resolución de los recursos que se presenten contra tales actos.

b. El inicio de los expedientes sancionadores en materia tributaria.

c. El aplazamiento y fraccionamiento de las deudas tributarias y otras de derecho público cuando el importe no supere los 6.000 euros ni el plazo sea superior a 12 meses.

1.2 En materia de Tesorería:

Compensación de deudas tributarias vencidas, líquidas y exigibles con obligaciones reconocidas pendientes de pago.

1.3 En materia de Gestión Presupuestaria:

a. El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado.

b. Autorizar y cancelar cajas fijas.

c. Autorizar y disponer gastos que por razón de su cuantía no precisen  la tramitación de expediente de contratación.

1.4 El inicio de los expedientes sancionadores en el ámbito de su Área salvo que la ley la atribuya a órgano distinto de la Junta de Gobierno Local.

1.5 Los contratos menores.


1.6. En materia de recursos humanos:

a. Los anticipos y ayudas solicitadas por los empleados municipales.

b. Las modificaciones de las situaciones administrativas de los empleados municipales y las adscripciones provisionales.

1.7. El requerimiento de documentación administrativa a los licitadores propuestos por la Mesa de Contratación.

2. En el Concejal Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible.
2.1 El otorgamiento y denegación de las licencias urbanísticas.

2.2 La iniciación de los expedientes de disciplina urbanística. 

2.3 La resolución de los expedientes de disciplina urbanística por infracciones leves.

2.4 Las autorizaciones para la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, y otras instalaciones análogas; la autorización para la ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa; la autorización para la ocupación de suelo, subsuelo y vuelo por materia urbanística y apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público o cualquier remoción del pavimente o aceras de la vía pública.

2.5 Los informes en los expedientes urbanísticos solicitados por otra Administración cuando sea preceptivo para el otorgamiento de licencias.

2.6 El inicio de los expedientes sancionadores en el ámbito de su Área salvo que la ley la atribuya a órgano distinto de la Junta de Gobierno Local.

3. En el Concejal Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Ciudad.
3.1 El inicio de los expedientes sancionadores en el ámbito de su Área salvo que la ley la atribuya a órgano distinto de la Junta de Gobierno Local, salvo en materia de personal.

3.2. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de Tráfico y Seguridad Vial.
4. En la Concejala Delegada del Área de Gobierno de Cultura y Turismo.

4.1 El inicio de los expedientes sancionadores en el ámbito de su Área salvo que la ley la atribuya a órgano distinto de la Junta de Gobierno Local.

4.2 Las autorizaciones para el uso de edificios municipales en el ámbito de su Área para la realización de actividades sociales o culturales

5. En el Concejal Delegado del Área de Gobierno de Atención a las Personas e Igualdad.

5.1 El inicio de los expedientes sancionadores en el ámbito de su Área salvo que la ley la atribuya a órgano distinto de la Junta de Gobierno Local.

5.2 Las autorizaciones para el uso de edificios municipales en el ámbito de su Área para la realización de actividades sociales o culturales.

SEGUNDO.- Las delegaciones anteriores conllevan las atribuciones necesarias para la resolución de los recursos que contra aquéllas procedan.

TERCERO.- Las presentes delegaciones surtirán efecto desde el día siguiente al de la fecha del acuerdo de delegación, sin perjuicio de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia

CUARTO.- Dejar sin efectos cuantos acuerdos se hubieran dictado con anterioridad al presente, relativos delegaciones de la Junta de Gobierno en Concejales Delegados.
QUINTO.- Dar cuenta del presente decreto a los interesados y al Pleno, y publíquese en el Boletín de Oficial de la Provincia, en el portal de transparencia de la página web municipal y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.1.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 541/2015.

SEGUNDO: No presentar recurso de apelación contra la misma.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

3.1.1.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 542/2015.

SEGUNDO: No presentar recurso de apelación contra la misma.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

3.1.1.3.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 554/2015.

SEGUNDO: No presentar recurso de apelación contra la misma.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
3.1.2.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

3.1.2.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 420/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.2.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 421/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.2.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 423/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.2.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 432/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.2.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 436/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.2.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 433/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.- CONTRATACIÓN.

3.2.1.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Acondicionamiento de urbanización de calles en Cuenca”, obra nº 169, con un presupuesto de ejecución por contrata de 156.000 euros; inversión incluida en el Plan de Obras y Servicios para el año 2015, y redactado por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

3.2.2.- PRIMERO.- Requerir a la Sociedad Mercantil “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.”, contratista adjudicataria de la obra nº 177 del POS 2014, el arreglo de las deficiencias observadas en la ejecución de la misma, otorgándose para ello un plazo máximo de una semana, a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo.

SEGUNDO.- En caso de que el requerimiento no se lleve afecto, se procederá al inicio del expediente de resolución contractual, conforme a lo indicado en el informe del Secretario General, de fecha 30 de Diciembre del 2015, con propuesta de incautación de la fianza definitiva, e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la Administración Municipal.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y diez minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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